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1 Consideraciones Clave Generales 

 

Es importante que tengan en cuenta que, en el momento de la creación de la factura 
electrónica en el sistema Facturae o en el propio sistema de facturación electrónica (según el 
caso), todos los proveedores deben cumplimentar los datos específicos de cumplimentación 
obligatoria en Aena en la factura electrónica: 
 

1. Número de la contratación 
  

2. Período de facturación 
 

3. Número de pedido: exclusivamente, cuando se trata de un pedido (contrato 
basado) de un acuerdo marco o pedido (contrato específico) de un sistema 
dinámico de adquisición. 

 

Adicionalmente, si bien el Código IBAN ya no es un dato de cumplimentación 
obligatoria, sino voluntaria, es importante rellenar este campo. 

 

IMPORTANTE: En caso de no cumplimentación o cumplimentación errónea de estos 
datos, la factura electrónica es rechazada automáticamente por la plataforma 
electrónica FACTEL de Aena. El proveedor recibe un correo automático desde el sistema 
FACe con el motivo del rechazo y ha de proceder a la generación correcta, firma y envío 
de una nueva factura electrónica. 

 

 
A continuación, se detalla la forma de cumplimentación en la factura electrónica de los datos 
obligatorios descritos, en función de la aplicación que utilicen para la generación y envío de 
facturas electrónicas. 
 
Dentro de este documento, puede acceder directamente a los dos apartados, a través de los 
siguientes enlaces: 
 

• Operadores económicos con uso de la plataforma pública de emisión de facturas 
Facturae o MiFacturae 
 

• Operadores económicos con uso de la plataforma pública de emisión de facturas 
MiFacturae 
 

• Operadores económicos con sistema privado propio de facturacion electrónica, con 
conexión a FACe 
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1.1 Operadores económicos con uso de la plataforma pública de emisión de 
facturas Facturae  

 

1. Número de la contratación.  

El número de la contratación debe cumplimentarse siguiendo el siguiente ejemplo: 
XYZ-123/2025, o XYZ-123/2025-2 si la contratación tiene lotes (en este caso, sería 
el lote 2) 

El número de la contratación se debe informar, exclusivamente, dentro de la 
primera línea de detalle de la factura, en la pestaña Refs. Receptor, dentro del 
campo Referencia contrato, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

Excepcionalmente, si no fuera posible la cumplimentación de este dato en el campo 
indicado (por ejemplo, porque ya vinieran utilizándolo para reflejar otra información), 
pueden introducirlo en la pestaña Expediente, dentro del campo Referencia 
expediente. 
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2. Período de facturación. 

En el apartado Período de Facturación, campos Desde y A se debe cumplimentar 
el período de facturación al que se refiere la factura (ejemplo: desde 01/03/2024 a 
31/03/2024).  

 

En caso de factura de liquidación o que no corresponda con un período concreto, 

deben informar los datos del mes de emisión de la factura. 

En la aplicación Facturae, estos campos se encuentran en la sección superior 
izquierda de los datos generales de la factura: 
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3. Número de pedido 

El número del pedido se debe informar, exclusivamente, dentro de la primera línea 
de detalle de la factura, en la pestaña Refs. Receptor, dentro del campo Ref. 
operación/pedido, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Es importante incluir solo la cifra, sin texto añadido. 
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Adicionalmente, si bien el Código IBAN no es un dato de cumplimentación 
obligatoria, sino voluntaria, es importante rellenar este campo, que está 
disponible en la pestaña Datos de Pago / subpestaña Cuenta de Abono, 
campo IBAN donde se debe indicar el código IBAN de la cuenta bancaria del 
proveedor en la que debe realizarse el pago de la factura. 
 
En caso de que se utilice la aplicación MiFacturae, no será necesario introducir 
este concepto en ningún campo en concreto. 
 
Si la cuenta bancaria fuera extranjera, adicionalmente, debe indicar el código 
BIC/SWIFT en la pestaña Datos de Pago / subpestaña Cuenta de Abono, 
campo C. Banco. 

 
 

1.2 Operadores económicos con uso de la plataforma pública de emisión de facturas 
MiFacturae  

 

El Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública pone a disposición de 
los usuarios emisores de facturas electronicas la aplicación web MiFacturae, para la 
generación de facturas electrónicas y su envío al sistema FACe. A esta aplicación se 
accede mediante el siguiente enlace web: https://mifacturae.face.gob.es/ 

 

La generación de facturas electrónicas en MiFacturae se realiza mediante los siguientes  
pasos:  

 

1. Información general 
 
En este apartado se introducen los datos generales de la factura (serie, número, fecha 
de emisión y periodo de facturación), así como los datos del emisor de la factura 
(nombre, NIF, domicilio, etc) como del receptor (nombre, NIF, domicilio, y además los 
códigos DIR3 para FACe). 

 

https://mifacturae.face.gob.es/
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2. Conceptos, importes y unidades 

Se introducen los diferentes conceptos/items que componen la factura, con su detalle 
de desgloses de impuestos y, opcionalmente, descuentos y/o retenciones. 

En este apartado se introducen el número de la contratación y, si procede, el número 
de pedido (contrato basado) de acuerdo marco o pedido (contrato específico) de 
sistema dinámico de adquisición. 

 

 

3. Datos globales de la factura 

En este apartado se introduce la información sobre la cuenta bancaria de abono, en la 
sección Datos de pago y otra información opcional como descuentos y cargos 
globales, retenciones y diferentes literales legales como podrían ser inversión del 
sujeto pasivo o régimen especial de criterio de caja. 
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1.3 Operadores económicos con sistema privado propio de facturacion 

electrónica, con conexión a FACe 

 

1 .    Número de la contratación 

El número de la contratación debe cumplimentarse siguiendo el siguiente 
ejemplo: XYZ-123/2025, o XYZ-123/2025-2 si la contratación tiene lotes (en este 
caso, sería el lote 2) 

El número de la contratación se debe informar, exclusivamente dentro de la 
primera línea de detalle de la factura (primer elemento de la matriz de las líneas 
de detalle, Invoices/Invoice/Items/InvoiceLine), en el campo 
“ReceiverContractReference”:  
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Excepcionalmente, si no fuera posible la cumplimentación de este dato en el 
campo indicado (por ejemplo, porque ya viniera utilizándolo para reflejar otra 
información), pueden introducirlo en el campo FileReference. 

 

 

   

2. Período de facturación 
 
Se debe cumplimentar el período de facturación al que se refiere la factura. Se 
informa en la siguiente ruta del fichero XML, estructura InvoicingPeriod, 
campos StartDate y EndDate: 
 

o fe:Facturae --> Invoices --> Invoice --> InvoiceIssueData --> InvoicingPeriod -
-> StartDate 

 

o fe:Facturae --> Invoices --> Invoice --> InvoiceIssueData --> InvoicingPeriod -
-> EndDate 
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3. Código IBAN 
 

Si bien el Código IBAN de la cuenta bancaria del proveedor en la que debe 
realizarse el pago de la factura no es un dato de cumplimentación obligatoria, 
sino voluntaria, es importante rellenar este campo. Se informa en el 
campo AccountToBeCredited.    

 

 

 

En el caso de empresa con cuenta bancaria extranjera, se informará además el 
código SWIFT/BIC en el campo BankCode de esa misma sección): 
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4. Número de pedido 
 
Solo en caso de pedidos de acuerdo marco (contratos basados) o de un 
sistema dinámico de adquisición (contratos específicos), se debe introducir el 
número exacto de pedido al que se refiere la factura, como por ejemplo: 12 

 

Se informa en el campo ReceiverTransactionReference   

 


